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VISTO

La solicitud del Secretario de Planificación y Gestión de prórroga en el período de contratación con la Sra. Luciana Stefani
Pegoraro, y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución RHCS-2021-201-E-UNC-REC se dispuso la prórroga de los mandatos de decanas/os y vicedecanas/os,
que vencen el 31 de julio de 2021 hasta que el Honorable Consejo Superior disponga un nuevo cronograma electoral y resulten
electas las nuevas autoridades.

Que el contrato fue aprobado mediante resolución RD-2021-227-E-UNC-DEC#FA hasta el 31 de julio de 2021 y se hace
necesaria su prorroga hasta el 31 de agosto de 2021.

Que existe factibilidad presupuestaria para afrontar la presente erogación.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Prorrogar el período de contratación, desde el 1/8/2021 al 31/08/2021, del contrato profesional aprobado
mediante resolución RD-2021-227-E-UNC-DEC#FA celebrado con la Sra. Luciana Stefani Pegoraro.

ARTÍCULO 2°: Las erogaciones dispuestas serán imputadas a Fondos PAMEG (GRUPO PRESUPUESTARIO 1201) (unidad
presupuestaria 095-001-000, red programática 45-10-00-20).

ARTÍCULO 3º: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico. Pase a Mesa de Entradas para notificar a la interesada. Cumplido,
remitir al Área económico-financiera.
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